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Barranquilla- Atlántico, 20 de Noviembre de 2023

Ref. Proceso. Verbal - Responsabilidad Civil Extracontractual.
Demandante. JACQUELINE JOHANA CURIEL y Otros.
Demandadas. SANITAS EPS S.A.S. y Otras.
Rad. 47189315300120220011500.
 
Contiene. Entrega Dictamen Pericial emitido por el Dr. Bey Brochero como Médico Especialista en
Urología

Señores.
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO CIENAGA (MAGDALENA).
Atte. Dra. ANA MERCEDES FERNANDEZ RAMOS.
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO.
j01cctocienaga@cendoj.ramajudicial.gov.co
E. S. D.
 
Actuando en la condición reconocida dentro del proceso de la referencia y en concreto, apoderada judicial
de la entidad CLINICA GENERAL DE CIENAGA. S.A.S.,, me permito presentar cordial y respetuoso
saludo y por estar en oportunidad, ser procedente y tener plenas y amplias facultades, me permito
entregar con este instrumento en copia virtual, dictamen pericial emitido por el Dr. BEY BROCHERO
RAVELO en su condición de Médico Especialista en Urología, con más de veinte (20 ) años de
experiencia y por lo tanto y de la manera más humilde y rogada, le PIDO al Señor Juez ordene tener
como prueba medico científica el dictamen que aporto.

De ser necesario notificar de cualquier decisión del Señor Juez Dr. BEY BROCHERO RAVELO, la
misma se le debe hacer al correo electrónico beybrocheror@gmail.com

De la misma manera le solicito al despacho dejar sin efecto el memorial presentado mediante el cual se
solicitó un plazo adicional para aportar el dictamen

 

Del Señor Juez, Muy Atte.

JENY ESTHER PACHECO CALLEJAS.

C.C No. 32.662.527 de Barranquilla.

TP- 43.417 del C.S. de la J.
 

mailto:j01cctocienaga@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:beybrocheror@gmail.com
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Barranquilla- Atlántico, 20 de Noviembre de 2023 

Ref. Proceso. Verbal - Responsabilidad Civil Extracontractual. 

Demandante. JACQUELINE JOHANA CURIEL y Otros. 

Demandadas. SANITAS EPS S.A.S. y Otras. 

Rad. 47189315300120220011500. 

 

Contiene. Entrega Dictamen Pericial emitido por el Dr. Bey Brochero como Médico 

Especialista en Urología  

Señores. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO CIENAGA (MAGDALENA). 

Atte. Dra. ANA MERCEDES FERNANDEZ RAMOS. 

JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

j01cctocienaga@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E. S. D. 

 

Actuando en la condición reconocida dentro del proceso de la referencia y en concreto, 

apoderada judicial de la entidad CLINICA GENERAL DE CIENAGA. S.A.S.,, me 

permito presentar cordial y respetuoso saludo y por estar en oportunidad, ser procedente y 

tener plenas y amplias facultades, me permito entregar con este instrumento en copia virtual, 

dictamen pericial emitido por el Dr. BEY BROCHERO RAVELO en su condición de 

Médico Especialista en Urología, con más de diez (10 ) años de experiencia y por lo tanto y 

de la manera más humilde y rogada, le PIDO al Señor Juez ordene tener como prueba medico 

científica el dictamen que aporto. 

De ser necesario notificar de cualquier decisión del Señor Juez Dr. BEY BROCHERO 

RAVELO, la misma se le debe hacer al correo electrónico beybrocheror@gmail.com  

De la misma manera le solicito al despacho dejar sin efecto el memorial presentado mediante 

el cual se solicitó un plazo adicional para aportar el dictamen  

 

Del Señor Juez, Muy Atte. 

 

JENY ESTHER PACHECO CALLEJAS.  

C.C No. 32.662.527 de Barranquilla.  

TP- 43.417 del C.S. de la J. 
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Presentación Dictamen   

Médico Especialista Urología  
 Análisis Caso Clínico  

 Paciente Sebastián Andrés Curiel Meriño 

 
 

Ref. Proceso. Verbal - Responsabilidad Civil Extracontractual. 
Demandante. JACQUELINE JOHANA CURIEL y Otros. 
Demandadas. SANITAS EPS S.A.S. y Otras. 

Rad. 47189315300120220011500. 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO CIENAGA (MAGDALENA). 

  

DOCTORA 

JENY ESTHER PACHECO CALLEJAS     

APODERADA JUDICIAL CLINICA GENERAL DE CIENAGA. S.A.S. 

E.                               S.                                       D.    

                    

Atendiendo su solicitud para que actuando en mi condición de Medico con la especialidad de 
Urología , con más de diez (10) años de experiencia como Urólogo, emita dictamen médico 

pericial, preciso que me permito entregar el DICTAMEN MEDICO que comprende el análisis de 
los servicios que se le prestaron a la paciente de nombre SEBASTIAN ANDRES CURIEL MERIÑO, 
en el primer y único ingreso que hizo por URGENCIA a la IPS CLINICA GENERAL DE CIENAGA 

el diez (10) de Enero del año Dos Mil Veintiuno (2.021), lo cual comprende lo registrado en la 
historia clínica del paciente de la citada IPS en cuanto a los signos y/o condiciones al momento 

del ingreso, en la estancia en la Urgencia y evolución; Lo que informo la madre del paciente y 
lo que figura en la historia clínica de la IPS CLINICA LA MUJER de la ciudad de Santa Marta 
(Magdalena);  Las condiciones hemodinámicas, generales, los signos que presentaba; Los 

resultados de los laboratorios y medicamentos que se le ordenaron y suministraron al paciente; 
La evolución del paciente una vez recibió los medicamentos y el tratamiento y demás condiciones 
generales.  

 
Como parte integral del dictamen, hago un resumen del contenido de la historia clínica de la 

primera y única atención del paciente una vez ingresa por URGENCIA a la IPS CLINICA GENERAL 
DE CIENAGA; - En segundo lugar, con fundamento en mis conocimientos y amplia experiencia 
como Urólogo y apoyo en la literatura médica que cumple con el rigor medico científico, o sea, 

con apego a los requisitos de la Ley 23 de l.981 y es avalada por Instituciones Medico Científicas 
de reconocido prestigio Internacional y/o por la Autoridad de Salud, doy respuesta clara, 

concreta y de fondo a cada una de las preguntas que se me formularon y como parte final las 
CONCLUSIONES.  
 

Bajo la gravedad del juramento, declaro que no me asiste ninguna de las inhabilidades 
determinadas por la Constitución Nacional de Colombia, el Código General del Proceso, la Ley 
Sustancial, la que regula los principios Deontológicos de los médicos con la entidad CLINICA 

GENERAL DE CIENAGA. S.A.S., con ninguno de los otros demandados o con los demandantes y 
tampoco con los apoderados judiciales principal y suplentes de CLINICA GENERAL DE CIENAGA. 

S.A.S.   
 
 



 

 

 
RESPUESTA PREGUNTAS DICTAMEN.  
 

1º) EXPLICAR en forma amplia y precisa, que es una torsión testicular y cuáles son los signos 
claros que conforme la literatura medica y/o los protocolos médicos que cumple con el rigor 

medico científico, presenta el paciente.  
 
Una torsión testicular se produce cuando un testículo gira, y se enrolla sobre el cordón 

espermático, que deja de suministrar sangre a el testículo. Esto ocasiona, dolor repentino, e 
hinchazón con el transcurrir de las horas, las causas poder congénitas (por mal implante del 

gubernaculos testis) 
 
 

2º) EXPLICAR si la literatura medica y/o los protocolos médicos indican que un paciente puede 
presentar inicialmente signos de una torsión testicular, pero esta torsión resolverse sola y sin 
causar inicialmente ningún daño al paciente. 

 
Un paciente puede ingresar con un dolor de testicular, que puede calmar con analgésicos y esto 

puede conllevar a no diagnosticar una torsión testicular, ya que el dolor en la torsión testicular 
no cede hasta después de las 8 -12 horas.  
 

 
3º) INFORMAR si un paciente que presente una torsión testicular que no se resuelve por si sola 

y continua con su proceso, en cuanto tiempo se presentara la necrosis del testículo afectado y 
si en todo momento presenta fuerte e insoportable dolor. 
 

Una torsión testicular si no resuelve en las primeras 6-12 horas, el testículo inicia un proceso de 
hipoxia, y muerte de las células testiculares. Una necrosis se presenta, en pocas ocasiones en 
un testículo por torsión, ya que estas se pueden traducir como un absceso testicular, lo que se 

presenta es una atrofia testicular con el paso del tiempo sino se resuelve el cuadro de torsión.  
 

 
4º) EXPLICAR si a un paciente que presenta signos claros de una torsión testicular y se le 
ordenan y suministran analgésicos como el que conforme la historia clínica de la IPS CLINICA 

GENERAL DE CIENAGA le ordenaron y suministraron al paciente, es posible que el dolor testicular 
ceda en un todo y el paciente ya no presente dolor en el testículo o si, por el contrario, si es 

una torsión testicular que no se ha resuelto sola, el dolor no cederá con este tipo de analgésicos 
y será mas fuerte.  
 

Si a un paciente que ingresa por un escroto agudo que es uno de los diagnósticos diferenciales, 
al suministrarle analgésico, se le calma el dolor, este cuadro pueda que no sea característico de 
una torsión testicular, al menos que la torsión testicular sea parcial, que en muchos casos se 

resuelva sola.  
 

 
 
 



 

 

 
5º) EXPLICAR si un medico general que atiende un paciente en la Urgencia y por los signos del 
paciente, le ordena laboratorios y el parcial de orina indica que tiene CRISTAL URAORS, es 

posible que el médico que atendió al paciente o cualquier otro médico general puesto en la 
misma situación, piense en que la causa del dolor es una infección urinaria y no una torsión 

testicular, teniendo en cuenta que por los analgésicos el dolor testicular cedió.  
 
Si el médico de la urgencia, al evaluar el paciente no encuentra los signos característicos de un 

Torsión Testicular, y el paciente puede presentar síntomas vágales, como dolor abdominal y en 
los laboratorios solicitados hay uratos amorfos, el cuadro se puede confundir con un cólico renal, 

dado que el dolor en el cólico, se irradia al escroto.  
 
 

6º) EXPLICAR si el paciente realmente hubiere tenido una torsión testicular que no se resolvió 
sola y dentro de las seis (6) horas siguientes al inicio de la torsión no recibió tratamiento 
quirúrgico, hubiere presentado necrosis del testículo, hubiere podido estar en su domicilio por 

mas de  cuarenta (40) horas sin presentar fuerte e insoportable dolor, teniendo en cuenta que 
la madre del paciente solo lo llevo a la IPS CLINICA LA MUJER, el día 12 de Enero del 2.021 con 

ingreso a las 8AM y la ecografía testicular solo se la hicieron a las seis de la tarde, o sea, diez 
(10) horas después del ingreso.   
 

Un paciente, que ingresa a una clínica con escroto agudo, uno de los diagnósticos diferenciales 
es la torsión testicular, pero si el paciente calma el dolor con analgésico y reposos, puede 

confundir el cuadro, y el diagnostico lo debe dar una ecografía testicular Doppler. Que al pasar 
después de 12 hs si se puede presentar muerte de células testiculares, ya que la evolución y 
puede ser absceso (necrosis) que tiene otra sintomatología. 

 
 
7º) EXPLICAR si el hecho cierto de que en la IPS CLINICA LA MUJER, habiendo ingresado el 

paciente el 12 de Enero del 2.021 a las 8AM, le hicieran antes de la ecografía testicular, una 
ecografía renal que fue practicada a las tres de la tarde y después de que descartaron infección 

renal por la ecografía y el resultado de los laboratorios, le hicieron la ecografía testicular a la 
seis de la tarde del mismo doce, confirma que realmente la medico de la IPS CLINICA GENERAL 
DE CIENAGA, actuó de manera correcta al pensar en que la causa de la alteración del paciente, 

era una infección renal.  
 

Si el paciente ingresa a otra institución con la sintomatología compatible con dolor abdominal, 
tipo cólico renal, y al practicarle una ecografía es por donde se descarta patología renal, y solo 
se confirma con una ecografía testicular, el diagnóstico del paciente, esto nos lleva a deducir 

que la médica de la OCGN estaba orientada en un diagnóstico de cuadro abdominal, o de 
infección urinaria.  
 

 
 

 
 
 



 

 

8º) EXPLICAR si conforme la literatura médica y los protocolos médicos y en especial, la que 
indica que es posible que una torsión testicular se resuelva sola, que esto se hubiere dado en el 
caso concreto el día del ingreso del paciente por URGENCIA a la IPS CLINICA GENERAL DE 

CIENAGA y la torsión se dio nuevamente poco tiempo antes del ingreso el día 12 de Enero del 
2.021 a la IPS CLINICA LA MUJER de Santa Marta o inclusive, en forma posterior al ingreso y 

como no hicieron la ecografía testicular ni le ordenaron ni suministraron tratamiento quirúrgico 
urgente, fue cuando se dio la necrosis testicular.   
 

Muchas veces, el paciente llega con dolor de escroto agudo, volviendo al tema que uno de los 
diagnósticos diferenciales es la torsión testicular, las cuales pueden ser totales y/o parciales, con 

una resolución aparente espontanea. Pero si el paciente tiene malformaciones, congénitas se va 
a volver a presentar por contracciones bruscas del cremaster.  
 

 
9º) EXPLICAR si lo que registro el patólogo que hizo el estudio de patología al testículo que le 
extirparon al paciente el 13 de enero del 2.021 y que dice: “DESCRIPCION MICROSCOPICA. En 

la muestra examinada se identifica testículo con intensa hemorragia y áreas de necrosis edema 
intersticial que comprime los túbulos, la arquitectura en términos generales de conserva”, indica 

una de las siguientes opciones:  
 
9-a) Que la torsión testicular fue reciente o por lo menos, de hacia pocas horas, teniendo en 

cuenta que el testículo tiene la arquitectura conservada.  
 

Para saber si la torsión testicular es reciente, o de larga evolución se debe consultar a un 
patólogo para que explique de mejor manera la caracterización del tejido.  
 

 
9-b) Que la torsión testicular había ocurrido hacia mas de setenta y cuatro (74) horas, por que 
la sangre encontrada estaba en descomposición total y la arquitectura del testículo destruida.  

 
De la misma manera, se reitera el concepto de un patólogo 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 



 

10º) EXPLICAR si el registro de la CONCLUSION de la ecografía testicular que le hicieron al 

paciente el 12 de Enero del 2.021 a las 6PM y que dice: “HALLAZGOS EN TESTICULO DERECHO 
QUE PLANTEAN LA POSIBILIDAD DIAGNOSTICA DE TORSION TESTICULAR ASOCIADO 
A EPIDIDIMITIS HOMOLATERAL”, determina y en primer lugar, que hay NECROSIS DEL 

TESTICULO DERECHO y en segundo lugar, que la UNICA CAUSA fue una torsión testicular 
o si por el contrario, NO ES CONCLUYENTE  y permite inferir válidamente que pudieron existir 

otras causas y que en ese momento no había necrosis del testículo derecho. (En negrillas y 
subrayado es nuestro, pero sin alterar el texto original).  
 

 
Una torsión testicular es de diagnóstico ecográfico por hipo flujo testicular pero no es solamente 

esta patología la que produce hipo flujo, las epididimitis y las orquitis, pueden producir un cuadro 
parecido por el edema que se ocasiona y produce un síndrome compartimental intra testicular, 
que puede llevar a la perdida del testículo.  

 
 
11º) EXPLICAR que es un quiste en el epidídimo y si la historia clínica del paciente y en concreto, 

el resultado de una ecografía del 12 de enero del 2.021 y lo que figura en la descripción 
quirúrgica de la cirugía que le practicaron el día 12 de agosto del 2.021, demuestran que el 

paciente tiene un quiste en el epidídimo izquierdo.  
 
La ecografía y la cirugía demuestra que tenía una epididimitis más que un quiste de cabeza de 

epidídimo izq. El cual ya no es fácil de demostrar dado que solo se constata a través del acto 
quirúrgico.  

 
 
 

12º) EXPLICAR si real causa de que en la cirugía que le practicaron al paciente el día 13 de 
Enero del 2.021 de la IPS CLINICA LA MUJER para extirparle el testículo derecho, no le hubieren 
podido fijar el testículo izquierdo, fue un fuerte edema del testículo izquierdo o si por el contrario, 

la real causa es lo que figura en la DESCRIPCION QUIRURGICA de la cirugía que al paciente le 
practicaron en la citada IPS el día 12 de Agosto del 2.021 y que dice: “PREVIA ASEPCIA SE LE 

REALIZA INCISION TRANSVERSAL ESCROTAL IZQUIERDA. SE ABRE POR PLANOS- SALIDA DE 
LIQUIDO TURBIO (HIDROCELE REACTIVO) – SE ENCUENTRA QUISTE EN EL EPIDIDMO. SE 
HACE RESECCION DE TUMOR BENIGNO QUE SE ENVIA A PATOLOGIA – RESECCION DE 

HIDATIDE - SE REALIZA BIOPSIA ABIERTA DEL TESTICULO – SE ENVIA MUESTRA A ES H-P..” 
(En negrillas y subrayado es nuestro, pero sin alterar el texto original).  
 
 
En la cirugía solo el cirujano, puede describir los hallazgos quirúrgicos, la salida de líquido turbio 

puede ser por hidrocele reaccional, que se va acumulando entre las túnicas por el proceso 
inflamatorio y se produce en el transcurrir de las horas. 
 

 
13º) EXPLICAR si conforme los protocolos médicos y la literatura médica que cumple con el rigor 

medico científico, indica que una persona del sexo masculino puede procrear y/o engendrar un 
hijo, con un solo testículo, cuando este es normal.  
 



 

Una persona puede procrear con un solo testículo, siempre y cuando este sea normal, la manera 

de confirmar este proceso en el tiempo es con un espermograma. Por lo que se le debe realizar 
este estudio (espermograma). 
 

 
14º) EXPLICAR en qué consiste un varicocele y una hidrocele y en especial, si esto le impide al 

paciente de sexo masculino que sufre tales patologías, procrear.  
 
Un paciente con varicocele, en un 50% de probabilidades no tiene alteración en la fertilidad y 

una hidrocele no tiene repercusión alguna sobre la fertilidad. 
 

 
 
15º) EXPLICAR si se puede tener como normal, el testículo izquierdo del paciente al cual se le 

diagnostico y confirmo y en primer lugar, quiste en el epidídimo y en forma posterior, varicocele 
y también hidrocele tal como lo confirma la ecografía del 26 de Octubre del 2.021, la descripción 
de la cirugía que le practicaron el 12 de agosto del 2.021 o si por el contrario, no es un testículo 

normal y por el contrario, ha presentado múltiples patologías que conforme lo indica el informe 
de patología del día 17 de Agosto del 2.021, las ecografías y la cirugía, tales patologías han 

generado disminución de la actividad germinal y daño en el testículo.  
 
Se contesta con la pregunta 13, la única forma para evaluar la fertilidad del paciente es con un 

espermograma, además el paciente debió tener un varicocele previo en el testículo único que 
posee.  

 
 
16º) EXPLICAR si el nexo causal de los DAÑOS que ya tenia el paciente en el testículo izquierdo 

antes del 10 de enero del 2.021 y los que presento en forma posterior, fue la torsión testicular 
que genero la necrosis del testículo derecho o si, por el contrario, la única causa son alteraciones 
genéticas del paciente. 

 
El daño que el paciente presenta en el testículo izquierdo, según lo preguntado, no tiene 

causalidad con la patología de la torsión testicular del testículo derecho.  
 
 

 
17º) EXPLICAR si desde el punto de vista de la UROLOGIA, un MEDICO GENERAL que NO ha 

realizado especialización en Urología, puede emitir válidamente un dictamen medico en la 
especialidad de la UROLOGIA.  
 

Un médico general debe demostrar la experticia en profundidad de fertilidad causales congénitas 
y no congénitas, evaluando un desarrollo embrionario de los genitales a mi parecer, no creo que 
este en condiciones de dictaminar esta patología y su contexto científico a profundidad. Ya que 

esto es dominio del especialista.  
 

 
 
 



 

 

 
 
 

ANEXOS. 
 

 
Copia de los documentos que demuestran que soy Medico con la especialidad de urología , 
habiéndome otorgado el titulo de medico la Universidad de  Y el de especialista en la 

UNIVERSIDAD 
 

Copia de los cursos, seminarios, diplomados relacionados con mi especialidad a los cuales he 
asistido.  
 

 
Declaro que el fundamento principal del dictamen, son los conocimientos medico científicos que 
utilizo en el ejercicio de mi profesión a diario y que están indicados en los protocolos médicos y 

así mismo, la experiencia de varios años y que no he utilizado un procedimiento diferente para 
emitir el dictamen, a los que aplico en el ejercicio normal de mi profesión y atención de los 

pacientes.   
 
 

             De Ustedes, Muy atte.  
 

 
BEY BROCHERO RAVELO 

                                             

                                                 Médico Especialista 
cc. Archivo.    
 

 
 

 
 
 

  
   

  
 
 




























































